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Villavícencio (Meta), Veinte (20) de Agosto de Dos M~-Veinte (2020).

Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado judicial del
, demandado en su escrito Visible a folios 75 - 76 P9r secretaria expídase
una'· relación de los títulos que obren consignados a órdenes del

. I

presente asunto, para verificar si con las sumas que. se encuentran
consignadas, se ha cancelado la totalidad de la obligación que aquí se

\demanda.

NOTIFIQUESE. .

.JI 1I ./)"
Jt.XIcIO I/JLHH

JUEZ

(íij);1~I
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL

. DE VlLLAVICENCIO .
La anter' r provide cía se notifica p'or ano~ón en el Estado de
fecha, - 2.0 .
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